
CERTIFICACE~NNOM. 16 

WNCRSIDAD DE PUERTORIC 
RECINTODE nb PIEDRAS 

YO, aRmW4 l. QflmCa,Secretaria del Senado Académico del 
tecinto de Río Piedras, Universidadde Puerto Rico, &Qmf'lCO Que: 

EL Senado Académico, en la reunión ordinaria, celebrada el 22 de septiembre
de 2005, consider6 el Punto Número 4 (antes Punto NCim. 3 en la agenda) -
Elección de los miembros del Comité Especial de senadores(as) que
evaluará la Política de No Confrontación y el Protocolo de Cierre, 
considerando entre otros factores, el pasado conflicto huelgario y la 
Certificación Núm. 90, Año 2004-2005 de la Junta de Sfndicos, y acordó: 

. Aclarar el alcance de la Certificación Num. 9, del Senado 
Académico, Atio 2005-2006 sobre la composición de este 
Comité Especial y reafirmar que estará integrado por cinco 
miembros: dos senadores(as) claustrales, dos senadores(as)
estudiantiles y un senador(a) ex officio, miembro del sector 
docente-administrativo. 

Los senadores claustrales electos, mediante votación secreta 
seleccionaron a los senadores Julio A. Muriente Pérez y Nellie 
Zambrana Ortiz para formar parte del Comité. . La Rectora, Dra. Gladys Escalona de Motta, designará un 
senador(a) entre los decanos(as). 

El caucus estudiantil seleccionará los dos senadores que le 
representarán en dicho Comité, una vez concluyan las 
elecciones estudiantiles. 
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Se acordó, además, invitar a dos representantes del sector no 
docente a formar parte del Comité, a saber: 

O 	 un(a) representante de la Hermandad de Empleados No 
Docentes (HEEND) 

O un(a) representante del Sindicato de Trabajadores de la UPR 

y Pf4Q.P Que f48fCON&T"T', expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los veintiocho 
dlas del mes de septiembre del ano dos mil cinco. 

CICC*LLU-+p-.
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 

mdl 

Certifico Correcto: 

Gladys dcalona de Mo t t6h .D .  
Rectora 


